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C O N T E N I D O
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

PRESIDENCIA  DE LA  MESA DIRECTIV A

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 73, Sección Décima Segunda, de fecha 04 de
septiembre del año 2023, Tomo CLXXXIII, en el que se publicó el Decreto
Legislativo Número 396, artículo primero.

D I C E:

PRIMERO.  Se remueve de su cargo al C. Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, quien
a partir de la aprobación del presente Decreto concluye sus funciones como
titular de la Auditoría Superior de Michoacán.

Notifíquese esta determinación soberana a la Auditoría Superior de Michoacán, a
los poderes Ejecutivo y Judicial, a los organismos autónomos y a los gobiernos
de los 113 municipios, todos del Estado de Michoacán de Ocampo; así como a los
gobiernos de todas las entidades de la República, a los tres Poderes de la Unión
y a las autoridades a que haya lugar conforme a la legislación aplicable.

DEBE DECIR:

PRIMERO.  (El contenido de este artículo fue publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el jueves 25
veinticinco de mayo de 2023 dos mil veintitrés, en su Novena Sección, Tomo
CLXXXIII, Número 1, en términos del primer párrafo de la disposición transitoria
segunda del presente Decreto)

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL

(Firmado)
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


